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IV. PROCEDIMIENTO PARA RECIBIR DENUNCIAS POR 

INCUMPLIMIENTO AL CÓDIGO DE ÉTICA Y AL CÓDIGO DE 

CONDUCTA. 

 

Las y los servidores públicos del Instituto Tecnológico Superior de Naranjos 

podrán dirigirse directamente al Enlace de Ética para presentar denuncias o 

realizar consultas relacionadas con el incumplimiento al Código de Ética y al 

Código de Conducta. 

Para tal efecto, el Enlace de Ética pone a disposición la línea telefónica 

8417700, extensión 7056, así como el correo electrónico 

enlaceeticasev@cgever.gob.mx. Estos medios de contacto están disponibles 

en días y horas hábiles, garantizando la confidencialidad y el seguimiento 

adecuado a cada caso. 

Asimismo, se encuentra disponible un buzón de quejas, sugerencias y/o 

felicitaciones, ubicado en la entrada de los edificios A, B y C. 

Las denuncias presentadas por los servidores públicos, cuando así lo 

prefieran, podrá realizarse en forma anónima. 

El Enlace de Ética bajo la dirección del Titular del Órgano Interno de Control 

en la SEV realizará la investigación administrativa correspondiente recabando 

las pruebas necesarias, para efectos de que se emita la resolución o acuerdo 

que en Derecho aplique, de acuerdo a los términos establecidos por las leyes 

de la materia. 

V. POLÍTICAS DE SANCIONES. 

Las y los servidores públicos que incumplan cualquiera de las disposiciones 

contenidas en este Código de Conducta podrán incurrir en faltas 

administrativas, ya sea por comisión u omisión, y serán sancionados conforme 

a sus atribuciones por los Órganos Internos de Control o la autoridad 

competente. 

Las sanciones se aplicarán en estricto apego al Reglamento Interior de Trabajo 

del Instituto, a la Ley de Responsabilidades Administrativas (LRA) y demás 

disposiciones jurídicas aplicables al caso concreto. 

 

 

  




